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Eupedienle: COTAIP/75S/2019

Folio PNT: 01390019

Acuerdo Complementario COTAIPtf 157-01390019 al Acuerdo de Disponibilidad Pardal

COTAIP/1019-Q1390C19

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia yío Sistema Iníome*, siendo
las diez horas con cuarenta y siete minutos del día dieciséis de julio del año dos mil

diecinueve se recibió solicitud de infonnación presuntamente generada o en poder de este

Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco nonnalivD que en materia de Transparencia,

rige en la entidad y este municipio, procedase a emitir el correspondiente acuerdo.—Conste.

ACUERDO

K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

Mediante la Plalaforma Nacional de Transparencia, siendo las 10:47 horas del día 16 de julio

del afio2019, se tuvo a por recibida la solicitud información con número de folio 01390019,

presuntamente generada o en poder de este Sujelo Obligado, en la cual el solicitante

requirió.

"Cop/a en versión electrónica de los tipos de casos de violencia de mujer
del oslado en ei año 2018 y 2019, especificando nombra, numero, y tipo

de violencia. ¿Cómo desea recibir fa información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso ia información de ia PNT" ¡Sic)

Modlanle oficio d« fecha COTAIP/2632/2019 de fecha 17 de julio de 2019, se solicito la
intervención del Comité de Transparencia dal K. Ayuntamiento, a efectos de que se

pronunoiara sobre la incompetencia parcial de este Sujeto Obligado para conocer de la

solicitud de información, por lo que hace al estado: en consecuencia, en Sesión
Extraordinaria O7184/2019 de fecha 17 de julio da 2019, los integrantes de dicho Comité
resolvieron por unanimidad de votos, que el H, Ayuntamiento es parcialmente conipetenfe\
para conocer de la solicilud que en el presente caso nos ocupa, es decir, solo le\
corresponde pronunciarse sebre fa información generada, proceda o creada por el H,\\

AyunlamientQ, en esa tesitura dicho Comité se DECLARA que el H. Ayuntamiento de \\
Centro, es PARCILAMENTE INCOMPETENTE para conocer de diclia solicitud, y en \\

consecuencia, emite Acuerdo de Incompetencia Parcial COTAIP/985-01390019, el cual \\
le fue notificado al particular el día 23 de julio de 2019, a Iravés de la Plataforma Nacional ^<
de Transparencia y/o Sistema Infume*. -— -
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En virtud de que el H. Ayuntamiento resulló parcialmente incompetente conocer de la citada

solicitud de información, con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó

medíanle oficio COTAIP/2601f2019 3 la Dirección do Atención a las Mujeres, quien a

Iravés del oficio OAMM73J2Ü19 de fecha 19 de julio de 2019 , recibido en la Cocrdinaciún

de Transparencia y Acceso a la información Pública, a las "M:45 horas rie la misma fecha

para dar respuesta a la solicitud, su titular Informo1

"...En relación a ¡o anterior, adjunto a la presente copia e versión

electrónica da las atenciones Jurídicas brindadas durante el año

201B y 2019 en la instancia municipal con la información

solicitada.

No omito manifestar que la Dirección de Atención a las mujeres

solo cuenta con informt'ción sobre el Municipio de Centro,

basado en sus atribuciones y competencia."

Mediante Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIPJ1019-G139ÜQ19 de fecha 22 de|uho de

2019, se le hizo entrega al solicitante del oficio DAIUV479/201& y da la información
consistente en el listado da las atenciones Jurídicas brindadas durante al aflo 2018 y

2Q19 en la instancia municipal la cual contiene la información interés del solicitante.

acuerdo que le fue notificado el día 23 de julio de 2019, a Iravés de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser al medio elegido para lalfis efectos.- —

Inconforme, con la información que le fue entregada al interesado, éste siendo las 01.04 horas

del día 28 de julio de 2019, promovió recurso de revisión anle el Instituto Tabasqueno de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con número de folio RRÜQ134019,

expediente número RR/DAIf272Sí2019-PI, admitido en La Ponencia Pnmora a través del

Acuerdo de Admisión de fecha 03 de agosto de 2019, el cual nos lúe nulificado el día 14 de

agosto en curso, señalando como acto en que funda su impugnación:

"La entrega de la información incompleta" (Sic)

Medíanlo oficio COTAIPJ2915f2019 de fecha 14 de agosto de 2019, se solicitó a la Directora

de Atención a la Mujeres, a quien de acuerdo a sus faoullades y atribuciones previstas en el

artículo 204 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasco,

correspondió conocer de la solicitud de información por cuantn hace a H. Ayuntamiento

Centro, y en consecuencia de la inconformidad riel recurrente, se pronunciara sobre los hechos

del cual se duele el recurrente, lo cual realizó a través del oficio DAM/547/2019 de fecha 19 dé.

agosto de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia, a las 15:30 horas del día 20 de

agosto de 2019, bajo tos siguientes términos:

Cd Tdbasco 2G0D C Pe Retorno Vid G Eí!ifir¡r: N: 103, 2"
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"Ratifico que Ig información adjuntada en el oficio: DAM/479/2019, en

respuesta a ÍS solicitud de información realizada con el Folio PNT: 01290019,

expedente No. COTAIP/?55/2Q19l está completa y corresponde a los datos

con que cuenta la Dirección a mi cargo"

Toda vez que la Directora a través del oficio DAM/547/2019, erniie un nuevo pronunciamiento,

en el cual ratifica la respuesta otorgada al particular, esta Coordinación emite el présenle

Acuerdo Complementario a efectos de que se le haga entrega aJ solicitante el oficio citado con

anidación y se imponga de lo manifestado por la Directora de Atención a las Mujeres.-

Vistos: la ouenia que antecede, se acuerda: — - —

PRJMERO V¡a electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"Copia en versión electrónica de los Tipos de casos de violencia do mujer

de! astado en el año 2019 y 2019, especificando nombre, numero, y tipo

de violencia. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema dé solicitudes de acceso la información de la PNT" (S!cf

SEGUNDO. El artículo 6a apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes: y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer eJ

principio de máxima publicidad, la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en Jos términos y con las excepciones que fijen las leyes,

articulo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por fo tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; as información pública

la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o

municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en pnmer

grade y en general la que se refiere a sus datos personales, atendiendo al principio de

máxima publicidad en el ejercicio del derecha de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia da transparencia, toda persona, sin distinción

de ningún Upo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá
acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, sehala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad, cpnlorme a lo dispuesto en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internaciunales de los que e\

Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo

tiempo a las pecsorids la protección más amplia. Para el caso de la Interpretación se podrá

CíUc Rrrnrno Vía 5 Edificio N" 101?, 2" ciso, Col Tabasco 2C0D C P. 86035

Tel .m*

de



. , .

^,1

H A'UIITI —L 11 -J CENTRO

OF

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

■i2013r

E n-|lifil1O

"CEud I o del Sur"

ir1!'? i .11: í?í

I" ■

a

'>

lomar en cuenta lus criterios, determinaciones y opiniones- de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la

materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda

la Información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y

accesible, suiela a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser"

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. ——

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública riel Ealado de Tabasco siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Suieto

Obligado, conocer y resolver parcialmente, por cuanto a la solicitud de información,

presentada vía electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de

contcnmdad con lo establecido en el articulo 137 de la Ley de la matena, msu uportumdari
dicha solicitud para su atención fue remitida a la Dirección da Atención a laa Mujeres, y

en consecuencia el Acuerdo da Admisión de fecha 09 ele agosto de 2019. riictado en autos

del recurso de revisión con numero de folio RRG0134019, radicado bajo el número de

expediente RRJDAI/272ft2019-PI, quien a través de su Oficio DAM/547/2019 informó.

"...Ratifico que la información adjuntada en el oficio. DAM/479/2019, en

respuesta a la solicitud de información realizada con e! Folio PNT 01390019.

expedíanle No. GQTAIP/T55/3Q19- está completa y corresponde a los datos

con que cuento la Dirección a mi cargo." fsic)

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el ricbído Irámite y resolución en

atención a lo señalado por la Directora de Atención a las Mujares, mediante sus oficios

DAMÍ479Í2019 y DAM/547/2019, constante de una (01) foja uliL escritas por su anverso

cada una. y anexo consistente en el lisiado de las atenciones jurídicas brindadas durante el

año 2016 y 2019 en la instancia municipal la cual contiene la información ínteres del

solicitante, documentales que se ad|unlan para que forme parte integrante del presente

acuerdo, mismos que quedan a su disposición en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, asi como en los estrados electrónims del Portal de Transparencia y eslrados

físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca, del H.

Ayuntamiento de Centro, en virtud de que Id Plataforma Nacional ¡le Transparencia, no

permite mayores notificaciones, con dichas documentales se atiendo en su lolalidad ei

reguerimiente- inlormativo de la solicitante —-

Cabe señalar que el articulo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la jnater¡a\
sánala que 'Ningún Snieto Otliosdo esta forzudo a proporcionar información cuando sfa ■

encentre Impedido de confornvdrtri con tista Ley, para proporcionarla o no esté en sú,

posesión ¿\l momento de eíecluatse fa solicitud ~ y "La información se proporcionará en el.

en que se encuentra. La obftgatorieddd de los Sajatos Obligados, de, proporcionar

no crjrnprerHfe & pro¿esam;ern'o de ja misma, ni & presentarla, conforme al

iv-d 5 frlificiü N* 105 T piso,Col
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interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión

pública. ~ .,...-—_ ™_

Sirve de apoyo el siguiente criterio:

Criterio 03/17. Sogunda Época No oxiste obligación de elaborar documentos ad hoc

para ¿fondor las solicitudes cte acceso a ia información. Los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130. párrafo cuarto, [fó la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, señalan que los sujetos

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos a

que estén obligados- a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o

funcionas, conforme 3 ¡as características físicas de la información o del lugar donde se

encuentre. Por lo anterior, ios sujetos obligados deben garantizar el derecbo de acceso a la

información del particular, proporcionando ia información con la que cuentan en el formato

en que la misma obre en sUS archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de información. Resoluciones. RRA 0050/16. Instituto Nacional

para ia Evaluación de ia Educación. 13 Julio de 201$. Por unanimidad Comisionado

Pownte: Francisco Javier Acuña Uamas. RRA 0310/16. instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de

2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente Aretl Cano Guadiana. RRA 1889/16.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por unanimidad

Comisionada Ponente. Xlmena Puente de la Mora -

CUARTO. De iguaJ forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o
mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, pueda acudir a asta Coordinación, ubicada en Calle Retamo vía 5, edificio No 105,

2dn Piso, Colunia Tabasco 2Ü0D ríe esla Ciudad. Código Postal B6Q35, en horario de 06:00
a 16.00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se Je brindara la

alenciün necesaria, a efectos de garantizarte el dobido ejercicíu del derecho de acceso a la
Información. - -

QUINTO En tórmmo de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de fa Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133, 13fi y 139 de la Ley de la

materia, notiflquese al inleresado, via electrónica por media de los eslrados electrónicos del

Portal de Transparencia y estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a

La Información Publica, del H. Ayunta mienta de Centro, en virtud de que la Plataforma

Nacional de Transparencia no permite mayores notificaciones, insertando integramente el
presente acuerdo y publíquese la soíiciEud recibida y la respuesta dada en el Portal (fe

Transparencia de este Sujeto Obligado, además Júmese copia por ese mismo mediu al

Insoluto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIPJ quien es

la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.--— -

Calta rtc-to-no Vid 5 Edificio N" 105,1' pisa, Col fafeasco 2003 C P
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SEXTO. Remítase copia de este acuerda al Titular del Su|elo Obligado y en su oportunidad,

archívese el présenle asunto como Toial y legalmente concluido. —- ——

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferinc Izquierdo, Titular da la

Coordinación de Transparencia y...Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitución,]! de^CentioJ fuJT_ y Jnte la C. MunfoeL Domínguez

Hernández, con guien legalmanfe actúa y tía fe, aSfe Cuidad de Villahermosa, Capilal
del Estado d^ Tabascoh yijfs vHinTldó&/c^í^él mes de-agosto del ano dos mil

-y»'] V—- Cúmplase.
f/f¿

: COTAIP/75S/Z019 Folio PNT: 01390019

omplflmentario COTAIPJ1157-0139P019 al

de Disponibilidad Parcial COTAIP/1O19-01390019
DE afflirj üiih l

.
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Vil la hermosa, Tabasco a 19 do agosto de 2019

Oficio No.: DAW547/2019

Asunto: Requerimiento de informe

CENTRO

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCES
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE:

En Atención al oficio COTAIP/2915/2019, Folio Rec* Rev.: RR00134O19;

EXP. Rec. Rev.: RR/DAl/2726/2019-PI en el cual se manifiesta como

incompleta Ja siguiente información

"Copia en versión electrónica de los Tipos de casos de violencia de mujer del

estado en el aflo 201S y 2019, especificando nombre, numero, y upo de

violencia".

■

Ratifico que la información adjuntada en el oficio DAM/479/2019. en

respjesta a la solicjlud de información realizada con el Folio PNT 01390019,

expediente No COTAIP/755/2019, está completa y corresponde a los datos

con que cuenta la Dirección a mi cargo __

Sin más que agregar me despido

lTENT

MTRA. BLANCA REGINA PEDRERO MORIP6A

DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS

[■iip j- Lisrsb MiESEerte \ljncina cd II '■,jíilamenta dr CerJz

S\\«Ó» eoíívSr ifll4 LlIlU t^lhur. VillJh^n"ü:^, CentlO,

mu


